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Señor Economisto
CHRISTIAN ANDRES PAI.ACIOS iAANZANO
Ciudod.-

De mis considerociones:

cúmpleme informorle que lo Junto Generol Extroordinorio y universol de
Accionistos de lo compoñío pRoDUCToRA CARTONERI s.1.. en su sesión
celebrodo el dío de hoy tuvo el ocierto de elegirlo o usled pRESIDENTE de lo
mismo por un peíodo de clilCo Años, con loi olribuciones constontes en el
Estotuto Sociol de lo mismo.

usted reemplozo en elcorgo olseñor lngen¡ero Gustovo Andres potiño ocompo,
quien fue designodo medionte nombromienio emitido el l3 de enero del 2óiz
e inscrito en el Reg¡siro Merconiil de los contones de Somborondón y Durón, el
I 9 de enero del 2017.

s_egún lo Reformo lnlegrol del Estoiuto Sociol de lo compoñío pRoDUCToRA
CARTONERA s.A., outorizodo por er Notorio Trigésimo octovo der contón
Guoyoquil, Abogodo Humberto Moyo Flores, er rg áe diciembre der oño 2000, e
inscriio en el Registro de lo propiedod y Mercontil del contón Durón. el lz de
Julio del 2001, en el ejercicio de sus funciones de conformidod con lo clóusulo
Duodécimo del Esiotuto sociol de lo compoñío o usled le conesponderó ejercer
lo represenloción legol y extrojudiciol de lo compoñío en formo conjunto éon el
Gerente Generol en lo relocionodo o lo celebroción de todo octo o controto
cuyo cuontío excedo de Trescientos mil dólores 00/100 de los Estodos unidos de
Américo. De iguol formo poro los controlos que signifiquen odquirir roíces,
muebles enojenorlos o tronsferirlos, grovorlos con derechos reoles o limitor su
dominio, odquiir o tronsferir derechos reoles y personoles, etcétero, deberón ser
suscritos por ombos funcionorios en formo conjunio, sin importor lo cuontío de
los mismos. Lo representoción judiciol de lo compoñÍo lo ejerceró el presidente
y Gerente Generol, en formo individuol, no obstonie podrón ombos, si osí lo
ocuerden, presentor en formo conjunfo demondos, contestorlos, efecluor
pruebos, interponer .ecursos, presentor olegotos, desisti de ellos, etcéiero, y
podró delegor medionte poder el ejercicio de esto otribución o un procurodó
Judiciol poro que puedo ejercer los ofribuciones señolodos en el orlículo Art. 4l
del Código Orgónico Generol de procesos.

En coso de folto o ousencio del presidente o Gerente Generol de lo compoñío,
inlervendró conjuntomente, en reemprozo de quien estuviere ousenie, el
funcionorio presenie y el vicepresidente de lo compoñío y si folloren o
estuvieren ousentes ombos funcionorios, eslo es, presidente y Gerente Generolde lo compoñío, intervendrón conjuntomente el Vicepres¡dente y uno
cuolquiero de los cuotro Directores restontes.

Ademós, le conesponderó subrogor or Gerente Generor en coso de forto o
ousencio temporol o definitivo de dicho funcionorio.
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Según consto de lo Reformo Porciol del Estotuto Sociol de lo compoñío
PRODUCTORA CARTONERA S.A. otorgodo por el Notorio Vigésimo Cuorto del
contón Guoyoqu¡|, Doctor Froncisco Ycozo Gorcés, el 9 de julio del 2012 e
inscrito en el Registro de Io Propiedod y Mercontil del conión Durón, el I 1 de
diciembre del 2012,se eliminó el texio del numerol 12.1.4. del ortículo primero de
lo clóusulo Duodécimo y en su reemplozo se incluyó el siguiente: "12.'l .4. En coso
de folto o ousencio del Vicepresidente, intervendrón conjuntomenie, el Gerente
Generol o el Presidente de lo compoñío y uno cuolquiero de los cuotro
Direclores restontes"; y. odemós se incorporó el numerol '12.1.5 del ortículo
primero de lo clóusulo Duodécimo del Estoiulo Sociol conforme consto o
continuoción: "12.1.5. Los fórmulos en los que se suple lo ousencio o folto de uno
o de los dos representontes legoles son los enunciodos en los precedentes
literoles.".

Lo compoñío PRODUCTORA CARTONERA S.A. se consiituyó medionie Escriiuro
Publico celebrodo onte el Noiorio PÚblico del conión Guoyoquil, Doctor
Gustovo Folconí Ledesmo, con fecho 19 de mozo de l9ó5, debidomente
inscrito en el Registro Mercontil del contón Guoyoquil el 4 de mozo del mismo
oño. Posteriormente lo compoñío combió su domicilio del contón Guoyoquil ol
contón Durón medionte Escrituro Publico otorgodo onte lo Notorío Quinto del
contón Guoyoquil o corgo del Abogodo Cesorio Condo Chiribogo, de fecho
I I de moyo de 1995 e inscrito en el Registro de lo Propiedod y merconiil del

1995.

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de lo Compoñío PRODUCÍORA CARTONERA

S.A. poro el cuol he sido elegido, siendo de nocionolidod Ecuotoriono.

Durón, 23 de octubre del2017

DRES PATACIOS MANZANO
PRESI

CC.0l03617l¡[8
Direccfn: Kilometro 6'/zvío Durón Tombo, Provincio del Guoyos

ROI.DAN ZUI.UAGA
DE tA JUNTA

contón
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